
50% EN MULTAS Y RECARGOS
DE IMPUESTOS ESTATALES

50% EN MULTAS ADMINISTRATIVAS
IMPUESTAS POR

HASTA 100% EN MULTAS Y RECARGOS DE CRÉDITOS FISCALES
ESTATALES DETERMINADOS POR LA AUTORIDAD*****

Cuando se trate de créditos �scales determinados por la autoridad �scal, derivados de los impuestos
previstos en este decreto, la condonación se aplicará considerando la fecha en que hayan sido determinados, 

de conformidad con los siguientes porcentajes:

Con anterioridad al 01 de 
enero 2016

100% de los recargos
100% de las multas de fondo y de forma
100% de los gastos de ejecución

Descuentos

En el período comprendido 
del 1 de enero 2016 al 31 de 

diciembre de 2019

80% de los recargos
80% de las multas de fondo y de forma
100% de los gastos de ejecución

En el período comprendido 
del 1 de enero 2020 al 19 de 

noviembre de 2021

50% de los recargos
50% de las multas de fondo y de forma
100% de los gastos de ejecución

en multas* y recargos

¡Aprovecha!

DESCUENTOS

del 08 al 26 de noviembre

• Sobre el Ejercicio Profesional**
• Cedular sobre la Obtención de Ingresos por Actividades 
Empresariales
• Sobre Nómina***
• Sobre Hospedaje

•Secretaría de Desarrollo Sustentable****
•Secretaría de Seguridad Pública
•Secretaría de Salud
•Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial****

aafy@yucatan.gob.mx 

(999) 930 3000 o 800 999 9000

(999) 275 8797 y (999) 900 3693

Horario de atención: 
Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas

Para mayor información comunicarse al Centro de 
Contacto Telefónico de la AAFY

*Aplica para multas de forma y fondo. La reducción por pronto pago señalada en el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Estado de Yucatán, no será acumulable con el descuento otorgado durante el 
“Buen Fin” ni con los bene�cios establecidos en algún otro decreto vigente relacionado con el pago de multas impuestas por la Secretaría de Seguridad Pública por infracciones al Reglamento de la Ley de 

Tránsito y Vialidad del Estado de Yucatán. Para gozar de la condonación deberá pagarse en una sola exhibición las cantidades no condonadas a más tardar el último día hábil de la vigencia del decreto. 
** Incluye impuesto adicional para la ejecución de obras materiales y asistencia social que se cause por el ejercicio profesional.

***Impuesto sobre erogaciones por remuneración al trabajo personal.
****Aplica para multas impuestas por la entonces Dirección de Transporte y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

*****El porcentaje de la condonación de los créditos se aplicará considerando la fecha en que hayan sido determinados.
Consulta la forma y los lugares de pago en aafy.yucatan.gob.mx

Consulta el Decreto 425/2021


